
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintitrés de marzo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2009-00326

En el proceso ejecutivo laboral promovido por EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN

ESP en contra del MUNICIPIO DE HELICONIA, se tiene que en virtud al memorial

allegado al canal digital del despacho el 14 de marzo de 2023, y de lo que señala el

artículo 76 del CGP, verificada la comunicación enviada al poderdante, se acepta la

renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte ejecutante, el abogado

ARGEMIRO VARELA TORRES identificado con C.C. N° 78.748.872 y T.P. N°

184.552 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 49

Hoy 24 de marzo de 2023 a las 8 a.m.
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